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Editorial 

11 a continuidad de las instituciones universitarias a lo largo de diez siglos se ha 
nutrido de su Glpacidad de preservar núcleos de autoreferencia resistentes a 
cambios muy fuertes, combinada con una serie de accionares transgresores y 

críticos aún de sus propias reglas. 

o 

Hay códigos implícitos que hacen de la universidad un lugar cerrado, ante la necesi
dad de preservación de una tradición de saberes pero a la vez con aperturas Ouidas res
ponsables de la creación de nuevos conocimientos agudamente críticos, y que en mo
mentos de cambio social han sido muchas veces orientadores y promotorres del mis
mo. 
¿Qué impide asumir el "riesgo", dentro de límites que no es neces<~rio desconocer ya 
que definen su compromiso central con la excelencia y la elaboración de conocimien
tos de base, de orientar parte de su masa crítica hacia propuest<~s de otro nivel o enti
dad .. . ? 
•Propuestas de gestión creativa para resolver problemas de unidades medias de pro
ducción amenazadas por procesos de globalización y concentración aparentemente 
ineluctables ... Proyectos de reordena miento administrativo de unidades gubernamen
tales de servicio social desestructuradas por cambios de funciones y redefinición de ro
les ... Replanteos de gestión, administración y producción en los que la lógica de lama
ximización cuantitativa no resulta la única variable. 
•Orientar la imaginación hacia problemas que involucran a sectores aparentemente 
no significativos ya para el mundo productivo, aquellos quienes por carencias o exce
so de capacitación en prácticas aparentemente "obsoletas" pierden la posibilidad de 
acceder a puestos de trabajo. . 
• Desarrollar procesos capaces de equilibrar la mejora de las técnicas productivas evi
tando la reducción de puestos de trabajo y el correlato de expulsión de agentes semi
capacitados. Elaborar reorientaciones de tecnología instalada que permitan.diversirica
ciones, que con diferentes insumos y orientadas a necesidades de escala media, regio
nal, permitan la detección de nichos de mercado adecuados para el despliegue de ac
ciones de desarrollo autosustentable. 
Se trataría de investigaciones que permitan orientar e interactuar positivamente con 
grupos comunitarios de autogestión. 
Todas estas acciones son irrealizables en soledad, exigen la salida a los ámbitos comu
nitarios, la articulación con los niveles gubernamentales de gestión municipal, la inte-
racción Ouida con organizaciones vecinales o regionales. · 

Conrado González 
Director 



Lic. Juan Carlos 
Del Bello 
Secretario de Políticas Universitarias 

1 ¿ ~ ué importancia tiene 
para usted la vinculación tec
nológica entre las universidades 
y el sector productivo? 
En los países en desarrollo las 
universidades son uno de los 
principales polos de desarrollo 
científico-tecnológico, lo cual 
sumado al actual paradigma 
(científico-tecnológico) donde 
la frontera entre ciencia y tecno
logía tiende a ser difusa, ello 
conlleva a que las universidades 
sean un ámbito natural de vin
culación con el sector producti
vo. 

2) ¿Ud. cree que los instrumen
tos de promoción y fomento 
existentes fortalecen la vincula
ción universidad-empresa? 
Los instrumentos existentes for
talecen medianamente la vincu
lación universidad-empresa. No 
hay suficientes instrumentos pa
ra que las empresas tiendan a · 
asociarse con las universidades, 
que se materialicen en algún· ti
po de incentivo, por ejemplo de 
computar contra pago a cuenta 
del IVA o de otros impuestos, el 

Reportaje 
valor de los contratos de vincu
lación tecnológica con la uni
versidad u otros entes públicos 
o privados. 
Los mecanismos existentes pro
mueven la vinculación desde el 
lado de la oferta y se caracteri
zan por ser incompletos y fuer
temente engorrosos. Por ejem
plo respecto de l;:¡ ley 23.877, el 
Proyecto de Ley de Educación 
Superior del Poder Ejecutivo su
prime la norma que establecía 
la obligatoriedad de que las uni
versidades constituyeran un en
te jurídico de derecho privado 
separado de la universidad; de 
prosperar esta iniciativa las uni
versidades · se podrán vincular 
directamente con las empresas. 

' 

3) ¿Qué es lo que lo llevó como 
Secretario de Políticas Universi
tarias a promover y desarrollar 
la relación de las universidades 
con las empresas? 
La Universidad debe relacionar-
se con las empresas para que no 
tengamos un archipiélago de 
debilidades sino un encuentro 
fruc tífero entre las c;:¡sas de al- Q 



tos estudios y el sector producti
vo. 

4) ¿Qué repercusión tiene esta 
·apertura al sector empresario, en 
el ámbito de la Secretaría que 
está a su cargo? 
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la repercusión de la aperturél al 
sector e mpresario es auspiciosa. 
Estamos en el inicio de una nue
va etapa, en un punto de infle
xión, donde se observa muy te
nuemente una asociación entre 
las universidades y el sector em
presario, que esperamos sea cre
ciente. 

. , 

® 
5) En relación a esta temáti~a, 
¿qué mensaje le transmitiría a los 
estudiantes? 
los estudiantes son uno de los 
protagonistas de la vida universi
taria, y la formación que reciben 
no debe ser solamente teórica, 
sino teórico-práctica, y en mu
chas disciplinas la práctica sólo 
tiene sentido en el sector pro
ductivo, de modo tal que debe 
formar parte del currículo de las 
distintas carreras en las áreas 
tecnológicas una cantidad de 
horas o de créditos que importen 
la práctica en la actividad pro
ductiva. 

Lic. lu~n úrlos del Bello. 
Secrelario de Pol il ic~s Universilari~s del Minislerio 
de Cuhura y Educación de la N~ción . 



Ley 23.877 

11 ey 23.877 de Promoción 
y Fomento de la Innova

ción Tecnológica 

La necesidad de desarrollo y 
crecimiento de nuestra econo
mía, implica ingresar decidida
mente en un mundo donde la 
PRODUCTIVIDAD, CALIDAD Y 
COMPETENCIA marcan el rum
bo de las empresas, quien no lo 
entienda así o se niegue a acep
tarlo estará condenado, en corto 
o mediano plazo, a desaparecer 
o quedar en la marginación de 
la mediocridad. 
Dentro de esta nueva concep
ción de la generación de rique-

iiii!l _$-:::t-~ !f 

se busca CAPITAL DE RIESGO, 
CAPITAL ASOCIADO, "JOINT 
VENTURE", etc. 

INTRUMENTOS DE PROMOCION ~ 

Para poder enfrentar los nuevos 
desafíos planteados, desde la 
óptica que se lo mire, requerire
mos incorporar INTELIGENCIA
/CONOCIMIENTO: 
• ¿Cómo manejar nuestros re
cursos? 
• ¿Cómo descubrir los merca
dos? 
• ¿Cómo mcjor<tr nuestros pro
ductos/procesos? 
• ¿Cómo b¡;¡jar los costos? 
• ¿Cuál es la mejor convenien
cia y forma de asociación? 
• ¿Cómo comprar la tecnología 
conveniente? 
Este conocimiento "puesto en 
mercado", es lo que llamamos 
·~4t"n\ R. 

a rápida de definir IN-
ON: es aquel acto don

(invención), transfor
acción realizable (tec

t_filPl021~!· se concreta en un acto 
cción y consumo (mer-

es de vital impar-
el contexto de compe

titividad de una economía glo
balizada, si no podemos inno- 0 
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INTRUMENTOS DE PROMOCION ~ 
INTELIGENCIA EN MERCADO, 
nuestra posibilidad de sobrevivir 
será muy baja. 
Si nuestras empresas no pueden 
encontrarle la vuelta a esta 
ecuación · de PRODUCTIVI
DAD-CAL! DAD-COMPETITIVI
DAD, el fracaso de nuestro siste
ma de producción es inevitable. 
En este punto surgen cuestiones 
ineludibles ¿La ecuación expre
sada no genera desempleo? 
¿Cuál es el impacto sobre el me
dio ambiente? ¿Cómo solucio
namos estos aspectos? 

Sin llegar a explayarnos sobre 
estos puntos que merecen una 
consideración en profundidad, 
podemos decir que aún para la 
solución de estos problemas ne
cesitamos INNOVAR. 
Por último, es importante indi
car que la aventura de innovar 
es un camino plagado de sinsa
bores y derrotas. 
Esta situación de riesgo lleva 
muchas veces a dificultar o frus
trar el inicio de una tarea inno
vadora, ya que son pocos los 
que desean arriesgar su patrimo
nio en aras de grandes ganan
cias inciertas. 

Los objetivos de la ley de pro
moción y fomento a la innova
ción tecnológica, buscan dar 
respuesta a los planteas expresa
dos anteriormente: 
• Fomentando la VINCULA
CION entre el Sector Científico
Tecnológico (oferente) y las Em
presas (demandantes de Tecno
logía). 
• Financiando a RIESGO COM
PARTIDO, proyectos de innova
ción en sus formas de INVESTI
GACIÓ~ Y DESARROLLO, 
TRANSFERENCIA, ASISTENCIA 
Y CAPACITACION. 
• Subvencionando las necesida
des de servicios de los noveles 
innovadores. 
• Subvencionando cursos de ca
pacitación en todos los niveles. 

Para cualquier informe dirigirse a Secyt 
(Secretaría de Ciencia y Tecnología de 
la Nación), Autoridad de aplicación de 
la Ley 23.877 
Córdoba 831 1•• piso (1054). Buenos 
Aires. Tel.: 312-8582 



INTRUMENTOS DE PROMOCION ~ 
Patentes de invención 

Patentes de Invención 
Las creaciones que se pueden 
patentar son: 
• Los nuevos productos indus
triales 
• Los nuevos medios y las nue
vas aplicaciones de medios co
nocidos para la obtención de un 
producto o resultado industrial. 

Con el palentamiento se adquie
re el derecho exclusivo de explo
tación del invento, que consiste 
básicamente en _impedir su ex
plotación por parte de terceros, 
en el territorio de la República 
sin autorización de su titular. 
La legislación vigente para esta 
materia es la ley 111 y decretos 
Reglamentarios del 9-11-1866 y 
4064/32 del 31-5-1932. 
El trámite se efectúa en la Direc
ción de Tecnología, Calidad y 
Propiedad Industrial, sita en Julio 
A. Roca 651, 72 piso, Buenos Ai
res. 
Se puede determinar si lo que · 
desea patentar es novedoso, rea
lizando una búsqueda previa en 
el Departamento de Informa
ción Tecnológica, en la direc
ción antes mencionada, 72 piso, 
Sector 4. 

Información Tecnológica 
Los Servicios ofrecidos son: 
• Búsquedas temáticas 
• Perfiles técnicos en base a 
Tendencias de Patentamiento 
• Búsquedas por Titular de Pa
tentes 
• Búsquedas por Inventor 
• Búsquedas por Documento de 
Priorid;¡d (Convenio de Pmís) 
• Búsquedas por Número de So
licitud 

Al decir una innovación, recuer
de: 
Los documentos de patente di
vulgan información tecnológica 
en: 
• La descripCión completa del 
invento (dibujos o fórmulas in
clusive)' 
• La descripción del estado del 
arte previo 
• Comprenden todos los secto
res de la tecnología 
• Presentan la información más 
reciente 
• Poseen un esquema uniforme 
q~e facilita su lectura 
• Presentan una fecha cierta 
• · Indican en forma directa la 
aplicación del invento en la inQ 
dustria 



Facilitan los datos del titular 
(contactos para eventuales li
cencias) 

Existen más de 400 Bases de Da
tos cubriendo amplias áreas del 
conocimiento, como por ejem
plo: 
• Agricultura, Alimentación y 
Nutrición 
• Energía y Medio Ambiente 
• Biociencias y Biotecnología 
• Ingeniería 

INTRUMENTOS DE PROMOCION ~ 
• Noticias e Información de Ne
gocios 
• Medicina, Salud 
• Química 
• Patentes, Marcas y Derecho 
de Autor 
• Información Financiera de · 
Empresas 
• Física y Tecnología 
• Computadores y Software 
• Ciencias Sociales y Humani
dades 

• --..... ., .:::;------<::~------~ 
_:__~ .. -~, ·r -=~ .. 
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Información: Minislerio de Economía. SecreiMí~ 
de lnduslri~ . Dirección de Tecnologi~. Calidad y 
Propiedad lnquslrial. 
Julio A. Roca 651, 7° Piso. (1322) Bs.As. Tel. 349-
3000 

l 
~ 
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Marcas Y. 
deSif!nacioneS INTRUMENTOS DE PROMOCION 

ID na Marca es un signo que 
permite distinguir los pro

ductos y servicios de una em
presa, de los productos y servi
cios de otras empresas. 
La Marca Registrada confiere el 
derecho de uso exclusivo en el 
país protegido por el Estado. 
Puede convertirse en un valioso 
activo intangible de la empresa 
a medida que gana prestigio y 
reputación. 
Ayuda a la transparencia del 
mercado, posibilitando al con
sumidor la identificación de 
productos y servicios conoci
dos. 
También cumple una función de 
protección,· defendiendo al titu
lar frente a sus posibles concu
rrentes y al consumidor del en
gaño de adquirir un producto no 
original proveniente de usurpa
dores de la marca. 

La Ley vigente en la materia es 
la N2 22.362 del 2-1 -1981 y su 
decreto reglamentario es el N2 

558/81. 
Puede realizarse una búsqueda 
previa de antecedentes en forma 
gratuita a través de los libros al
fabéticos . Además puede solici
tar una búsqueda fonética de 
antecedentes por computadora 
o previo pt~go de t~rt~ncel. 

lnform<1ci6n: Secret<1rí<1 de lndustri<1 
Dep<1rtilmento de M<1rcas Julio A. Roca 
651 7<Y Piso, Sector 22 (1322) Buenos 
Aires - Tel. 349 - 3000 

8 
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Modelos y Diseños ~~ 
1 ndustriales INTRUMENTOS DE PROMOCION V\).¡ 
ID n Modelo o Diseño lndus
lliill triaf es toda nueva forma o 
aspecto incorporados a los pro
ductos industriales que le confie
ren carácter ornamental. En otras 
palabras, es una distinta presen
tación de los productos que pre
tende aumentar su encanto sin 
mejorar su utilidad. Se trata de 
embellecer la industria y no de 
industrializar el arte. 

Con el Registro se adquiere el 
derecho de propiedad sobre el 
modelo o diseñq, que consiste 
básicamente en impedir su ex
plotación por parte de terceros, 
en el territorio de la República, 
sin autorización de su titular. 

Los Modelos o Diseños no pue
den ampararse en el régimen le
gal cuando hubiesen sido di-vul
gados antes de la presentación 
de la solicitud, cuando carezcan 
de suficiente originalidad, cuan
do consistan e n un mero cambio 
de colorido o sus formas fuesen 
impuestas por la función del pro
ducto, y cuando fuesen contra
rios a la moral y a las buenas 
costumbres. 

El régimen legal que establece la 
protección de los modelos y di
seños industriales es el Decreto
ley 6673/73, ratificado por la 
ley 16.478, reglamentado por el 
Decreto 5682/65. 

Información detallada sobre el 
trámite de registro: Departamen
to de Modelos y Diseños Indus
triales 511 Piso, Sector 12. 

Información: Secrelarí<t de Industria 
Departame nto de Modelos y Diseños 
Industriales. 
julio A. Roca .651 7º Piso, Sector 12 
(1322) Buenos Aires Tel.: 349-3000 

... 



Información Anexa 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL 
En el Orden Nacional 
• Decreto Nº 674 del24-5-1989 
Establecimientos industriales y/o espe
ciales que produzcan en forma continua 
o discontinurt, vertidos residurtl<:>s o b<J
rros origin<Jdos por la depurrtción de 
aquéllos, o aquellos conductos cloaca
les pluviales a un curso de agu<~. Control 
de lél cont<Jminación. 

• ley 24.051 Residuos peligrosos 
Ambito de rtplicrtción y disposiciones 
generales. Registro de generadores y 
oper<~dores, generadores, transportistas. 
Plant<~ de tratamiento y disposición finaL 
Respons<~bilidad, infracciones y sancio
nes. Autoridad de aplicación. 

• Decreto 776 del12-5-1992 
Secretaría de Recursos Naturales y Me
dio Ambiente. Poder de Policía. Control 
de la contaminación hídrica. Modifica
ción del Decreto 674/84. 

• Decreto 831 del23-4-1993 
Reglamentación de la Ley 24.051 

En el Orden Provincial 
• ley 11.347 de tratamiento, manipu
leo, transporte y disposición final de re
siduos patogénicos. 
Su Decreto Reglamentario 450/94. 

~ 
• Ley 11.382 
Reprime el transporte ilegal en vehículos 
de cargas de residuos sólidos o líquidos 
o residuos de cualquier origen y a quie
nes lo arrojen, depositaren o acumula
ren en lugrtres públicos o privrtdos, no 
habilitados <1 ese efecto. 

• ley 11.459 
Obligatoriedad para todos los est¡¡bleci
mientos industrirtles de obtener el certifi
cado de aptitud ambientill, expedido en 
todos los Célsos por l<1 élUtoricbd de <~pli
cación en forma previa a cualquier tipo 
de habilitación municipal o provincial. 

• ley 11.469 
Cre<~ción del Instituto Provinci<~l del Me
dio Ambiental dependiente de la Secre
taría General de la Gobernación y su 
Decreto Reglamentario 2589. 

Información: Secretaria ele Recu=s Nalurales 
y Amhienle Humano. 

San Ma~íp 459 (1004) Bs. As. 
Tel.: 394·5161/5065 

G 
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Proyecto loven ® 
PROYECTO JOVEN es parte del Pro
grama de Apoyo a la Reconversión 
Productiva y consiste en un esfuerzo 
social y económico destinado a capa
citar a jóvenes de ambos sexos con el 
fin de mejorar sus posibilidades de in
serción en el mercado laboral. 
Esta iniciativa procura adaptar las mo
dalidades del entrenamiento a las de
mandas efectivas del mercado, en be
neficio de un elevado número de jó
venes de los sectores de menores re
cursos, quienes cuentan con muy po
ca o ninguna experiencia laboral y 
con escasas calificación para ingresar 
al cambiante mundo del trabajo ac
tual. 

Simultáneamente, PROYECTO JO
VEN se propone colaborar con los 
sectores de la producción en su nece
sidad de mano de obra capacitada 
para enfrentar la reconversión econó-
mica. ., 

El objetivo central, en consecuencia, 
es tanto proporcionar armas eficaces 
a los jóvenes para ingresar con éxito 
al mercado laboral como apoyar el 
crecimiento de las empresas produc
tivas necesitadas de mano de obra ca
pacitada, mediante una formación la
boral gratuita en el nivel de semicali
ficación, mediante cursos de capaci
tación y pasantías, que ampliará en 
todo el país la perspectiva de empleo 
de los sectores menos favorecidos y 
dotará a los sectores productivos de 
mejores posibilidades de crecimiento 
y desarrollo, 

Información: Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos. 
H. lrigoyen 250 10° Piso, of. 1001 
(131 O) Bs. As. 
Tel.: 349-5396/5444. 

.. 
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Programa Exportar ~ 
El Ministerio de Relaciones Exte
riores, Comercio Internacional y 
Culto, incorpora a la política ex
terior la ejecución de la política 
comercial externa como un fac
tor fundamental de la estrategia 
de interrelación en un mercado 
internacional diversificado, di
námico y en permanente movi
miento. 
Como parte de e llo, ha decidido 
implementar un nuevo servicio 
de información y asesoramiento 
para brindar una atención perso
nalizada y eficiente, apoyada 
por una coordinada acción de la 
estructura de comercio exterior, 
como lo son las Secciones Eco
nómico-Comerciales de las Em
bajadas y Consulados Argenti
nos, así como de la Subsecreta
ría de Relaciones Comerciales 
Internacionales de ese Ministe
rio. 
Si Ud. está operando en Comer
cio Exterior y se le plantean pro
blemas en la realización de una 
operación comercial, EXPQR
TAR puede ayudarlo a encontrar 
la solución. 
Podrá solicitar la información 
consultada en forma impresa, 
como así también podrá adquirir 

cualquiera de sus publicaciones 
destinadas a facilit arle su acceso 
al mercado externo. 
Si Ud. quiere operar en Comer
cio Exterior o desea diversificar 
sus mercados, EXPORTAR puede 
asesorarlo y brind<Jrle la infor
mación comercial que le permi
tir;) orientar sus esfuerzos h<Jcia 
un resultado exitoso. 
En las Oficinas de Exportar se 
puede solicitar inform<Jción so
bre: 
• Conceptos básicos de comer
·cio exterior: iniciación en el co
mercio exterior, la manera de 
contactarse con eventuales 
clientes y cómo debe tramitar 
una operación de exportación. 
• Normativa vigente: régimen 
de promoción de exportaciones 
(devolución de impuestos, draw
back, admisión temporaria, etc.) 
• Oportunidades comerciales: 
demandas de productos argenti
nos provenientes del exterior. 
• Perfiles de mercado: informa
ción básica orientativa para co
mercializar cada producto en un 
mercado preseleccionado. 
• Listado de importadores ex
tranjeros: verificados por fun
cionarios especializados. 

G 



r INTRUMENTOS DE PROMOCION ~ ,l 
• Ferias internacionales de re- • Preparación de viajes de ne- 1 

G 

conocida importancia: nómina godos: asegurando la confec- 1 

de los eventos que se reéllizan ción de agendéls que le permitan 
en todo el mundo y quiénes son cumplir sus objetivos. 
sus organizadores. • Organización de Misiones 
• Tratamiento arancelario vía Comerciales: posee estructura 
regímenes preferenciales: SGP, capaz de preparar programas 
CAUCE, ALADI. que aseguren el cumplimiento 
• Requisitos para el ingre- de los objetivos que en ca-
so a otros países: infor- da caso se persiguen. 
mación específica • Participación en 
sobre cada produc- Ferias Internado-
lo, con el asesora- ,:·¿ nales: puede brin-
miento de las Sec- · · ··~ •.. . ·Y,¡: dar apoyatura lo-
ciones Económi- \ ~~] lf~~-- gística suficiente 
ca-Comercia les _ ·· ' · 1 para alcanzar 
de las Embajadas participaciones 
y Consulados. exitosas en los 
• Líneas de transpor- eventos que se defi-
te internacional: distin
tas alternativas posibles para 
llegar a los diferentes mercados. 
• Estadística de comercio exte
rior: cifras oficiales del INDEC. 
Se puede contar también con 
apoyo logístico para: 
• Testear su oferta en los dife
rentes mercados: dando las ma
yores especificaciones de sus 
productos. Emprender la_ bús
queda de importadores extranje
ros para el inicio de un diálogo 
comercial. 

Información: Oficinas Fundación Expor1ar. 
Reconquisla 1098 (1003) Bs. As. 
Tel.: 31 5·41 25/3 11 -0724. 
Fax: 311-4334. 

CUL1URA Y .. 
. ·,t-:!ONAL DE M/1 
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Vincul~ci.ón PROVINCIAS A Tecnolog•ca W 

SAN JUAN 
• la Provincia adhirió a la ley Na
cional N2 23.877 por ley Provincial 
Nº 1935 del14 de octubre de 1992. 
• la Autoridad de Aplicación Pro
vincial es la Subsecretaría de Cien
cia y Técnica (Hoy Dirección de 
Ciencia y Técnica). 
• El Consejo Consultivo Provincial 
está integrado por los representantes 
de: 
INTA 
Sector Minero 
Universidad Nacional de San Juan 
Sector Agroindustrial y Agropecua
rio 
Banco de San Juan 
C.G.T. 
Unión de Empresarios Industriales 
de San Juan 
Federación Económica de San Juan 
• los fondos ingresados en el año 
1993 son: 
del Pres. '92 ...... $ 525.000 

Pres. '93 ...... $ 455.934 
Total. ..... $ 980.934 

• Con estos recursos fueron finan
ciados los siguientes proyectos: 
- Medición sin contacto de envases 
de vidrio. 
- Implementación de una granja , 
modelo en terrenos de muy alta re
venición. 
- Manipulador y transportador de 
enfermos y accidentados. 
-Diseño, estandarización y fabrica-

ción de una microturbina portátil. 
-Optimización de los procesos de 
explotación y tratamiento de las 
bentonitas de C<~ lingasta. 
-Control automático de un inverna
dero. 
Con los recursos asignados del pre
supuesto correspondiente al año 
1994, no se podrá atender las de
mandas de financiación ya ingresa
das. El problema es que los proyec
tos son muy valiosos. 
Se detalla a continuación el listado 
de los mismos: 
- l3ioxidación de especies sulfuril
das de cobre. 
- Capacitación de Recursos Huma
nos 
-Molienda ultrafina de minerales 
- Carbón activado 
-Avión ultra liviano para uso agríco-
la 
-Aplicación de técnicas de manejo 
hidropónico en recintos cerrados, 
para diversas especies. 
El monto total de estos proyectos es 
de $ 1 :155.000,00. 
Datos extraídos del informe realizado por el 
lng. Carlos B. Graffigna, Director de Ciencia 
y Técnica del Ministerio de Economía y Au
toridad de Aplicación de la Provincia. 
Roger Ballet N9 47 (5400) San Juan Fax/Tel. 
(064) 235997. 
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